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Repúbl¡ca del Paraguay

Minister¡o de Trabaio, Empleo y S€tur¡dad Social

CONTRATO N' 2025

LrctTAcrÓN MENOR CUANTfA NACTONAL N" 13/202s
.SUSCRIPCIÓN A REVISTAS JURfDICAS ONTINE PARA EL MTESS"

rD. N" 468.817.-

Entre el Ministerio de Trabaio, Empleo y Segur¡dad Soc¡al, domiciliada en Luis Alberto de Herrera esquina

Paraguarí, República del Paraguay, representada para este acto por La 5eñora Min¡stra Món¡ca Recalde

De c¡acom¡, con cédula de ¡dent¡dad N" 2.548.289, denominada en adelante LA cONÍRATANTE, por una

parte, y, por la otra, la firma La Ley Paraguaya S.A., domic¡l¡ada en César López Moreira N'850 casi Papa

Juan xxlll, de la Ciudad de Asunción, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por el Sr. Ruben

Darío Marquéz Rodrítuez, con cédula de ident¡dad N" 1.784.823, denominada en adelante EL

PROVEEDOR, identif¡cadas en conjunto como LAS PARTES e, individualmente, PARTE, acuerdan celebrar

el presente contrato de "suscRlPclÓN A REVISTAS luRÍDlcAs oNLINE PARA EL MTESS", el cual estará

su.¡eto a las s¡gu¡entes cláusulas y condiciones:

CTAUSULA PRIMERA: OBJETO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARfES, en relac¡ón

a la adjudicac¡ón de la convocator¡a:

1.2 para la tMcN N" 13/2025 "SUSCRIPCIÓN A REVISTAS JURÍDICAS ONIINE PARA Et MTESS" lD Ne

468.817, conforme a las espec¡ficac¡ones técnicas y las condiciones generales y específicas del

Contrato. -

CTAUSUTA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. contrato y sus adendas o mod¡f¡caciones;

b. El Pl¡ego de Bases y condiciones y sus adendas o modif¡caciones;

c. Los datos cargados en el slcP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la contratante y su respectiva

notif¡cac¡ón.

2.2 Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en

caso de contradicción o d¡screpancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado

anteriormente. ----

CTAUsUTA TERCERA: IDENTIFICACIóN DEI CRÉOITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR Et COMPROMISO

DERIVADO DEI- CONTRATO.

3.1 El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al certificado de D¡sponibil¡dad Presupuestar¡a (CDP) v¡nculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N':468.817

ctAUsUtA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

4.1 El presente Contrato es el resultado del proced¡miento de Lic¡tac¡ón de M

t312025, convoca do por el Minister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Soc¡al .La
enor Cuantía Nacional N"
adjud¡cac¡ón fue realizada

por RESOL MTESS N" 861/2025 de fecha 22 de agosto deUCION

Rubén
Lcy ?e

Mrrguez
L¡ reguaye S.A.

Piú¡gu¡) d .a Rscald€
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CTAUSULA qUtNTA: pRECtO UNITARIO Y E[ IMPORTE TOTAT A PAGAR POR tOS BIENES Y/O SERVICIOS.

5,1 El monto total del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 39.800.000 (guaraníes tre¡nta y nueve

millones ochocientos m¡l)

5.2 Et PROVEEOOR 5e compromete a proveer los B¡enes a la Contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conform¡dad a las d¡sposiciones del Contrato.

5.3 LA CONTRATANTE se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los

b¡enes y/o serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten

pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones

CLAUSUTA SEXTA: VIGENCIA DET CONTRATO.

6.1 El plazo de v¡gencia de este Contrato será desde la suscripción del mismo hasta el cumplim¡ento total

de las obligaciones

CTAUSULA SÉPTIMA: TUGAR Y CONOICIONES DE TA PRESTACIÓN DE IOS SERVICIOS.

7.1 Los bienes y/o servic¡os deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el

Plan de Entrega y/o Prestación de Serv¡c¡os del pliego de bases

ctAUSUtA OCÍAVA: ADMINISTRACIÓN DEt CONTRATO,

8.1 LA ADMINISTRACIóN DEt CONTRATO estará a cargo de: Abg. Andrés l. Durand Bernal, Director de la

Dirección de la Unidad operativa de contratac¡ones

CIAUSULA NOVENA: FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR Et CUMPTIMIENTO DEI. CONTRATO.

9.1. La garantía para et fiel cumplim¡ento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las Condic¡ones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (d¡ez) días calendar¡os siguientes a la

f¡rma del contrato. La garantía de f¡e¡ cumplim¡ento debe ser equ¡valente a¡ 10% (d¡ez por c¡ento) del

monto total del contrato.

CtAUSUtA DÉCIMO: MULTAS.

10.1 Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establec¡do en el pl¡ego de bases y cond¡ciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel

Cumplim¡ento de Contrato, la contratante podrá apl¡car el procedimiento de resc¡sión de contratos de

conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264124 POR LA CUAL 5E REGLAMENTA LA LEY N" 7027/2022
,DE SUMINTSTRO y CONTRATACTONES PÚBLtCA,", caso contrario deberá segu¡r aplicando el monto de las

multas que correspondan

10.2 La rescisión del contrato o la ap licación de multas por encim e de la Garantía def

Cumpl¡m¡ento del Contrato rá comun¡carse a la DNCP a los fi

N" 7027/22. --- - tübáh c2
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cárácterfst¡casPre€¡oTot¿lcant¡dad
Préc¡o Unltario

{lvA Inclu¡do)Descr¡pcióñ Atribulo5ftem
códlgo

calálogo

proaedeña¡a:
paraEuayá

nro_ceñ¡fiaado-o
riSen_naclonal:

39.800.000,00 39.800.000,00
Suscripción a

Revlsta

iurídica Online

Unidad de
Med¡dar Año
Presentac¡ón:

UNIOAD

1,001
83121503-

9999

,9.800.000,00
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ctÁusutA DÉctMo PRIMERA: GAUSALES Y PRocEDlMlENTos PARA SUSPENDER, TERMINAR o
RESCINDIR EI- CONTRAÍO.

11.L Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma

anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021122, y en las condiciones

Contractuales de este pliego de bases y cond¡c¡ones

ctÁusutA DÉctMo sEGUNDA: sotuclóru o¡ corurRovenstas.
12.1 Cualquier d¡ferencia que surja durante la ejecuc¡ón del Contrato se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la leg¡slación aplicable y en las Condiciones Contractuales

crÁusurA oÉcrMo TERCERA: ANUtActóN DE LA ADJUDIcAcIóN.

13.1 Si la D¡recc¡ón Nac¡onal de Contrataciones Públicas resolviera anular la ad.judicación de la

contratac¡ón deb¡do a la procedencia de una protesta o ¡nvest¡gac¡ón ¡nstaurada en contra del

proced¡m¡ento, y si d¡cha nulidad afectara al Contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte

del mismo que sea afectada por la nulidad quedará automát¡camente s¡n efecto, de pleno derecho, a

partir de la comun¡cación oficial realizada por la DNcP, debiendo asumir LAS PARTES las

responsabilidades y obl¡gac¡ones der¡vadas de lo ejecutado del contrato

GLAUSUtA OÉCIMO CUARTA: IDIOMA DEI. CONTRATO.

14.1 EI contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser

escf¡tos en ¡dioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al ¡mpreso que formen parte del

contrato, pueden estar redactados en otro ¡dioma siempre que estén acompañados de una traducción

real¡zada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma

castellano y, en tal caso, d¡cha traducc¡ón prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato. ------

14.2 El proveedor correrá con tod05 los costos relativos a las traducciones, así como todos los r¡esgos

derivados de la exactitud de d¡cha traducción. '-:-----

14.3 En el mismo plazo ¡ndicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actual¡zación

de la mencionada declarac¡ón jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato

EN TEsTIMONIo de conform¡dad se suscr¡ben 3 (tres)ej emplares de un mismo tenor y a u

b

De Giecom¡

n solo efecto en
y año 2.025. - 'la c¡udad de Asunción RepÚblica de

Rubén Mrrducz
La Lc ¿a eya S.A.

Marquéz Rodríguez

Pres¡dente
LA LEY PARAGUAYA 5.A

I Paraguay al día Á1 mes

\\$ tl

V
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAT

L.:-

Página 3 de 3

Luis Albelo de Heñer¿ esq. Paraguari - Asurción _ Paraguay

Min¡stra


